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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. María de los Ángeles Gutiérrez Valdez e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

 

26 de abril de 2023. 

 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar de la definición de Institución Financiera, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2o.- … 

 
I. a la III. … 

 
IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las 

sociedades controladoras, instituciones de crédito, 

sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de 
información crediticia, casas de bolsa, fondos de inversión, 

almacenes generales de depósito, uniones de crédito, 
casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades 

mutualistas de seguros, instituciones de fianzas, 
administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, 

empresas operadoras de la base de datos nacional del 
sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras 

populares, sociedades financieras comunitarias, las 
instituciones de tecnología financiera, y cualquiera otra 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS 

 
Único. Se reforma la fracción IX del artículo 2 de la Ley 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

 
I. a III. ... 

 
IV. Institución financiera, en singular o plural, a las 

sociedades controladoras, instituciones de crédito, 

sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de 
información crediticia, casas de bolsa, fondos de 

inversión, almacenes generales de depósito, uniones de 
crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, 

sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 
fianzas, administradoras de fondos para el retiro, 

Pensionissste, empresas operadoras de la base de datos 
nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto 

del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, sociedades financieras populares, 

sociedades financieras comunitarias, las instituciones de 
tecnología financiera, y cualquiera otra sociedad que 
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sociedad que requiera de la autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público o de cualesquiera de las 

Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como 
tales y ofrecer un producto o servicio financiero a los 

Usuarios; 
 

V. a la IX. … 

requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público o de cualesquiera de las Comisiones 

Nacionales para constituirse y funcionar como tales y 
ofrecer un producto o servicio financiero a los Usuarios; 

 
 

V. a IX. ... 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los tres 

días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Alondra Hernández 


